
 
INTERNAL USE ONLY 

ZURICH CHILE ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS S.A. 

 

 

    

Hechos relevantes al 30 de junio de 2020 

 

 

Con fecha 23 de enero de 2020, en conformidad al artículo 18 de la Ley N° 20.712, en relación 

con los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045, se informó a la Comisión para el Mercado 

Financiero, en calidad de hecho Esencial que don José Manuel Camposano Larraechea 

comunicó a la sociedad su renuncia al cargo de Director. 

 

Con fecha 19 de marzo de 2020, en conformidad al artículo 18 de la Ley N° 20.712, en relación 

con los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045, se informó a la Comisión para el Mercado 

Financiero, en atención a la contingencia que está viviendo el país debido al brote de virus 

COVID-19, el que ha sido declarado como pandemia global por la Organización Mundial de la 

Salud, y de acuerdo al Plan de Continuidad Operacional de la Administradora, se tomaron las 

medidas necesarias con el objetivo de resguardar la salud de los colaboradores y clientes.  

 

El impacto de este virus ha sido muy significativo y los gobiernos han tomado decisiones y 

medidas drásticas para intentar contener lo que finalmente se convirtió en pandemia, buscando 

disminuir la velocidad de propagación de la enfermedad. Medidas tales como cierre de 

fronteras, cuarentenas parciales o totales, restricción de desplazamientos, lo que ha tenido un 

impacto importante en la actividad económica. 

 

Los mercados financieros han reaccionado negativamente, afectando fuertemente a la baja los 

principales índices accionarios mundiales y locales. Adicionalmente, se ha producido una fuerte 

apreciación del dólar frente al peso chileno. 

 

Zurich Chile Asset Management Administradora General de Fondos S.A. cuenta con políticas 

de inversión y de administración de riesgo que buscan entre otras cosas enfrentar 

adecuadamente los requerimientos de rescate de los partícipes de los fondos bajo su 

administración. Es por ello que creemos que se está en buen pie para enfrentar las caídas de 

patrimonio experimentadas por efectos de rescates y valorización de las carteras de inversión. 

 

 


